
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, treinta de junio de dos mil veintiuno 

Radicado: 050013110-007-2021-00269-00  

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

Se pone en conocimiento de las partes en la presente litis de escrito 

proveniente de la EPS SURA, respondiendo al oficio No. 450 de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9b20fc6e86c9c5d5c8cd4770f34ea0d88a9320cf883610f11b5865

0a31a0cb77 

Documento generado en 01/07/2021 09:35:09 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Medellín, 28 de junio de 2021

Señor (a)

ALBA LUCIA CASTAÑO GIRALDO

Secretaria

Juzgado Séptimo de Familia

Carrera 52 42 - 73 Oficina 307, La Alpujarra, Edificio José Felix Restr

261 07 91

MEDELLIN

050013110-007-2021-00269-00

ANTIOQUIA

En respuesta al comunicado enviado por ustedes el 16/06/2021  y recibido en nuestras oficinas el 28/06/2021

nos permitimos suministrar la información solicitada:

USUARIO ACTIVO

Identificación

CC 71332753

Nombres

JOSE ALVARO HURTADO 

Dirección

CL 66 D 41-61 MEDELLIN

Teléfono

2540805

Tipo Afiliado

TITULAR

Tipo Trabajador

Dependiente

Esta información ha sido tomada de las bases de datos que reposan en nuestra entidad, cualquier información 

adicional será atendida a través de nuestra línea de servicio al cliente. En Medellín 4486115, Bogotá 4049060, Cali 

4486115, Barranquilla 3562626, Cartagena 6600063, Pereira 3251999 y desde otras partes del país 018000519519.

Cordialmente,

Dirección Afiliaciones

EPS SURA

Elaboró: HGM SC: 21062322830774

Oficio 450

3116782520

Celular

maribel.agudelo@havasww.com

Correo electrónico

......................................................................................................................................................................

..................Barranquilla 319 79 01

Bogotá 489 79 41

Cali 380 89 41

Medellín 448 6115

LÍNEA DE ATENCIÓN 018000 519 

519


